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INICIATIVA 00689-2018-PLO-SE 

 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA A LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL, DESISTIR DE 

LA INTENCIÓN DE APLICAR UNA NUEVA DISTRIBUCIÓN  DE DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS REPRESENTANTES DEL DISTRITO NACIONAL Y LAS PROVINCIAS, 

PARA LAS ELECCIONES DE MAYO 2020. (PROPONETES: EDIS FERNANDO 

MATEO VÁSQUEZ; CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA; JOSÉ RAFAEL 

VARGAS PANTALEÓN; ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA; EUCLIDES 

RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ.)  

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Esta resolución fue leída y liberada de 

todo trámite, por lo que, someto a la consideración de todos ustedes, en Única Lectura, la 

Iniciativa No.689-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 019 “Sometida a votación la Iniciativa 

689-2018, Resolución que Solicita a la Junta 

Central Electoral, Desistir de la Intención de 

Aplicar una Nueva Distribución  de Diputados y 
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Diputadas Representantes del Distrito Nacional y 

las Provincias, para las Elecciones de Mayo 2020. 

18 VOTOS A FAVOR, 18 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Como dicha resolución solicita una 

comisión que entregue la misma a la Junta Central Electoral, la Comisión es la siguiente:  

- José Rafael Vargas Pantaleón, Presidente; 

- Euclides Rafael Sánchez Tavárez; 

- Amílcar Jesús Romero Portuondo, y 

- José Emeterio Hazim Frappier. 

 

 

 

 

 


